
 

REPÙBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA 

 
FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO 

LIQUIDACIÒN DE CRÈDITO 
(Art. 446 del C.G.P.) 

 

Arauca (Arauca), a los nueve (9) días del mes de julio de dos mil veinte (2020), siendo la hora de las ocho (8:00) de la mañana, se fija en lista de traslado las siguientes  
LIQUIDACIONES DE CRÉDITO, las cuales se corre traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se desfija a las cinco (5) de la tarde hoy nueve (9) de julio del 2020. (Art. 110 del C.G.P.)  
 

ANA JOSEFA CARREÑO RIAÑO 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 

NÚMERO DE 
RADICADO 

NATURALEZA DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 
INICIA 

TRASLADO VENCE 

 
2019-00164 

 

 
EJECUTIVO 

EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL 

 

 
BANCOLOMBIA S.A. 

 

 
ARGELY 
BLANCO 
ROMERO 

 

 
10/07/2020 

 
14/07/2020 

 

 
2019-00210 

 
EJECUTIVO POR 

SUMAS DE DINERO 

 
DAVIVIENDA  

 
J.A.W 

PINTURAS 
LTDA. 

 
10/07/2020 

 
14/07/2020 
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